
ACTA 4 13 
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ELITERENT 
SA. “EN LIQUIDACIÓN" CELEBRADA EL. DIA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO 
ALAS 15H00. 
En el cantón Machala, Provincia de el Oro, a los. trece días del mes de marzo del dos mil 
dieciocho, siendo las quince horas, en el Centro Comunitario de Nuevo Pilo, ubicado en las. 
calles Bolivar Valdivieso Alva y Jorge Sánchez Cárdenas (Ciudadela Nuevo Pilo), se reúnen los. 
siguientes accionistas de la compañía ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACIÓN" AREVALO 
HONORES JORGE EDUARDO, , por sus proplos derechos, dueño de 3 acciones nominativas 
ordinarias, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una del capital suscrito que 
posce la compañía, misma que representan tres votos; AUCAPIÑA NINACURI MARCO. 
RODRIGO, por sus propios derechos, dueño de una acción nominativa ordinaria, de un dólar 
delos Estados Unidos de América cada una del capital suscrito que posee la compañía, misma. 
que representan un voto BALLADARES RUIZ MANUEL DE JESUS, por sus propios derechos, 
dueño de una acción nominativa ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una del capital suscrito que posee la compañía, misma que representan un voto; BOWEN. 
PRIETO MIGUEL BENJAMIN, por sus propios derechos, dueño de una acción nominativa 
ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una del capital suscrito que. 
posee la compañía, misma que representan un voto; CABRERA LOAIZA BOLTER MANFREDI, 
por sus propios derechos, dueño de dos mil doscientas acciones, de un dólar de los Estados. 
Unidos de América cada una del capital suscrito que posee la compañía, misma: que 
representan dos mil doscientos votos, CAMPOVERDE BRAVO SAMUEL IVAN, por sus propios. 
derechos, dueño de una acción nominativa ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una del capital suscrito que posee la compañía, misma que representan un voto; 
CAMPOVERDE MACHUCA YESENIA DEL ROCIO por sus propios derechos, dueño de una. 
acción nominativa ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una del capltal 
suscrito que posee la compañía, misma que representan un voto; CHILA CHILA ARTURO. 
GREGORIO, por sus propios derechos, dueño de una acción nominativa ordinaria, de un dólar. 
delos Estados Unidos de América cada una del capital suscrito que posee la compañía, misma 
que representan un voto; CRIOLLO SINCHE CARLOS FABIAN, por sus propios derechos, dueño. 
de una acción nominativa ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
del capital suscrito que posee la compañía, misma que representan un voto; DAVILA. 
MERIZALDE LUIS ALBERTO por sus propios derechos, dueño de una acción nominativa 
ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una del capital susertto que: 
posee la compañía, misma que representan un voto; ESPINOZA UGARTE FLAVIO IGNACIO, 
por sus propios derechos, dueño de una acción nominativa ordinaria, de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una del capital suscrito que posee la compañía, misma que. 
representan un voto; GARCIA MEJIA HUMBERTO ALEJANDRO, por Sus propios derechos, 
dueño de dos acciones nominativas ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, del capital suscrito que posee la compañía, misma que representan dos votos; 
GONZABAY ARMIJOS MANUEL DE JESUS por sus propios derechos, dueño de una acción 
nominativa ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una del capital 
suscrito que posee la compañía, misma que representan un voto; — GONZABAY REYES 
MARCOS RICARDO, por sus propios derechos, dueño de una acción nominativa ordinaria, de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una del capital suscrito que posecla compañía, 
misma que representan tun voto; HONORES DIOSES MARIA VIVIANA, por sus propios 
derechos, dueño de una acción nominativa ordinaria, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una del capital suscrito que posee la compañía, misma que representan un voto; 
HUARQUILA GONZALEZ DIANA HUARQUILA, por sus propios derechos, dueño de una acción. 
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